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La sociedad Centro Artístico de Grana
da se creó en Enero de 1885, celebrán
dose su apértum el día 12 de Abril del 
mismo año.

GRANADA.-Imprenta de L a Le a l t a d , á 
cargo cíe J. García Garrido; Hospital de Santa 
Ana, 12.—1888.



Reglamento del Centro Artístico.

Parte general.

C A PÍTU LO  ÚNICO.

Artículo i.° El «Cen tr o  A rtístico  de 
G ra n a d a» tiene por objeto el estudio y 
fomento de las Bellas Artes.

Art. 2.° Las Secciones en que para 
ello se divide son:

J .er grupo  .

Bellas artes gráficas y plásticas.
1. a De Modelo natural, desnudo ó 

vestido.
2. " De Exposición permanente.

2.° GRUPO.
Literatura.

3. " De I.ibros, Revistas y publicacio
nes periódicas de Bella Literatura y 
Bellas Artes,



3.Oí- GRUPO.

Música.
4. a De sesiones prácticas ó teóricas 

de estudio, y Conciertos.

4.” GRUPO.
Común á los anteriores.

5. a De Excursiones.
6. a De Conferencias, cátedras, certá

menes y publicaciones de la Sociedad.
Art. 3.° Los socios serán de cinco 

clases.
1. ‘ De Honor.
2. a De Mérito.
3. * Protectores.
4. a Numerarios.
5. " Corresponsales.
Art. 4.” Para la interpretación y apli

cación de este Reglamento, habrá una 
Junta Directiva compuesta:

1. ° De un Presidente.
2. ° De un Vice-Presidente.
3. ° De seis Vocales.
4. ” De un Secretario General.
5. ° De un Vicesecretario.
6. ° De un Contador.
7. ° De un Tesorero.
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A.rt. 5." La Sociedad «Cen tro  Ar
tístico  de G r a n a d a » quedará disuelta 
de hecho, desde el momento en que en 
Junta General extraordinaria, convocada 
al el'eclo, lo acuerden las dos terceras 
partes de los socios inscritos en sus lis
tas á la fecha de la convocatoria.

Art. 6.° Declarada la disolución de 
la Sociedad, la Junta Directiva dispondré 
la definitiva clausura del local, convo
cando á los socios protectores para la 
distribución equitativa entre los mis
mos, de todo los que sea propiedad del 
«Cen tro  A rtístic o».
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Parte especial.

C A PÍT U L O  I.
De las  seccion es .

§ L
De la clase de Modelo.

Art. 7.° La sociedad instalará y cos
teará una Clase nocturna para el es
tudio del modelo natural, y uso exclusivo 
de los socios matriculados á esta sección, 
la cual deberá funcionar desde el pn-



mero de Octubre de cada año, basta la 
misma fecha del siguiente, sin perjuicio 
de las clausuras que acuerde la Junta 
Directiva en vista de las circunstancias.

Art. 8.° El Secretario General hará 
la matricula previa solicitud del socio 
que lo desee, quedando este obligado 
desde la fecha de su inscripción á pagar 
la mensualidad corriente, siempre que 
el ingreso hubiere sillo antes del dia 
veinte y cinco de cada mes, ó la siguien
te mensualidad, en otro caso.

No se admitirá mayor número de ma
triculados que el de Jos asientos que 
haya en el local, sino en clase de aspi
rantes á cubrir los puestos que vaquen.

Art. 9. Si las corporaciones oficiales 
subvencionasen á la Sociedad con can
tidades importantes á juicio de la Junta 
Directiva, esta podrá eximir del pago 
de matricula ú que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 10. El Secretario General pasa
rá todos los meses al Director de la Cla
se (sin perjuicio de noticiarle cada nue
vo ingreso) una nota de los matricula
dos por el orden en que se hubiesen 
inscrito, cuidando de indicar las bajas 
ocurridas en el mes anterior ó que ocu
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rran después por falla de pago, á fin de 
que el Director déla Sección admita ó 
no al Socio que lo pretenda.

Art. 11. La matrícula deberá tenerse 
muy en cuenta por el Director: i.° Para 
los efectos de los dos artículos que si
guen, y 2 ° para la elección de puestos, 
cuyo número deberá fijarse por aquel 
en vista de las condiciones del local, y 
de acuerdo con los matriculados.

Uno vez establecido dicho número, 
los puestos nó podran aumentarse, dis
minuirse ni variarse sin que preceda el 
oportuno acuerdo-

Art. 12. Cuando el local no permita 
la asistencia de todos los inscritos, em
pezará un turno entre ellos por orden de 
matrícula para cubrir las vacantes.

Art. 13. Si dejada una vacante el 
interesado deseara ingresar de nuevo 
en la Clase, ocupará en la matrícula el 
último lugar.

Art. 14. La elección de puestos se 
hará también por turno riguroso, con
f o r m e  al orden de matricula, llamando 
el Director de la Clase á cada uno de 
los matriculados, empezando por los 
que tengan los dos primeros números
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y eligiendo estos, antes que los demás, 
el puesto que deseen

Una vez concluida la elección, los 
socios tendrán derecho de hacer entre sí 
los cambios que voluntariamente con
vengan.

Art. 15. En cada nuevo modelo debe
rá renovarse la elección de puestos, en 
la forma que establece el artículo que 
precede, haciéndose el llamamiento y 
elección por los dos que sigan á los dos 
primeramente nombrados en el modelo 
anterior.

Art. 16. Verificada dicha elección y 
una vez llamados los dos últimos inscri
tos en la matricula, empezarán de nue
vo los llamamientos por los que tengan 
los dos primeros lugares en la misma.

Art. 17. Terminada la elección de 
puestos, los ocupantes tendrán derecho 
á que se les reserven por todo el tiempo 
que dure el modelo que dió lugar á aque
lla, asistan ó nó á las sesiones.

Art. 18. Estas .tendrán lugar todos 
los dias, excepto los Domigos y fiestas 
que los matriculados acuerden; y las ho
ras de trabajo, incluyendo la colocación 
y descanso del modelo, serán de siete y 
media á diez de la noche en invierno, y
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de odio á diez y inedia en verano, que
dando al arbitrio de la Junta Directiva, 
de acuerdo con los matriculados, la va
riación de estas horas.

Art. 19. Cada modelo será elegido y 
colocado por los matriculados á quienes 
corresponda elegir puesto, según el tur
no de que se habla anteriormente, á ñ i
vo electo deberá advertírseles por el Di
rector, con la debida anticipación, cuán
do haya de corresponderles la elección 
de puestos y colocación de modelo, por 
estar á punto de terminarse el estudio 
de alguno.

Art. 20. Los socios encargados de 
este servicio darán cuenta, en el acto 
de ser designados, de la figura que tra
ten de presentar al di a siguiente, y de 
los trajes que tengan preparados si esta 
fuese vestida, y en caso de renunciar a 
este derecho, serán sustituidos por los 
que le sigan en turno.

Pista sustitución tendrá lugar del mis
mo modo, cuando no se hallen presen
tes para ser designados en la última se
sión de cada modelo.

Art. 21. Será obligación de estos so
cios, una vez aceptado el encargo, asis
tir puntualmente á las sesiones, colocar
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el modelo con la necesaria anlicipaidón, 
interviniendo el Director de la Clase si 
lo creyese oportuno, y hacer todas las 
advertencias que sean precisas durante 
lo sesión, procurando que el modelo lle
ne por completo su cometido.

Art. 22. La duración del número de 
sesiones que deben dedicarse á un mode
lo se decidirá por mayoría de votos, entre 
los que asistan á la primera sesión, y 
una vez concluida esta.

Art 23. La Sociedad abonará á los 
modelos el máximum dedos pesetas por 
sesión, sin perjuicio de los aumentos 
que la Junta Directiva crea necesario 
introducir á petición de los intere
sados.

Art. 24. El pago de los modelos se 
hará el último dia de cada semana, ó en 
la última sesión de su estudio, si fuere 
menor el tiempo empleado en el mismo, 
y por conducto, del Director, que deberá 
solicitar y cobrar el oportuno libramien
to de la cantidad que fuere, á menos que 
por su poca importacia crea conveniente 
que se abone por el Conserge con cargo 
-á los gastos de la Sociedad que se hallen 
á su (menta.

Art. 25. Para evitar los perjuicios



que pudieran seguirse á los matricula
dos, la Clase estará cerrada de dia.

Art. 26. Durante las sesiones no se 
permitirá la entrada en este local á nin
guna persona ajena á la Sociedad (fami
lia de modelo, etc.), y los socios no ma
triculados que deseen visitarlo, solo po
drán hacerlo cuando no hubiere para 
ello inconveniente alguno.

Art. 27. Comenzado el estudio de un 
modelo, no podrá variarse su colocación 
ni alterarse la luz, á menos que lo 
acuerde la may oría de los presentes con 
aprobación de) Director.

§ II.
De La Exposición permanente.

Ar. 28. La Sociedad tendrá uno de 
sus departamentos destinado á depósito 
permanente de toda clase de obras de 
Bellas Artes, expuestas á la venta.

Art. 29. Podrán ser expositores, pre
via inscripción en la respectiva matri
cula, cuando el exceso de obras la hicie
se necesaria, todos los individuos que 
formen parte de la Sociedad en cual
quiera de sus categorías, sean autores 
ó dueños únicamente de las obras ex
puestas.
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Art. 30. La Exposición permanente 
estará abierta todo el año con el carác
ter de ordinaria , sin perjuicio de las 
clausuras ó instalaciones extraordina
rias que la Junta Directiva acuerde, en 
vista de las circunstancias.

Art. 31. Llegado este último caso, la 
misma Junta determinará lo más opor
tuno para el régimen que deba obser
varse, si lo preceptuado fuere deficiente, 
toda vez que los preceptos de! articulo 
anterior solo se refieren á la instalación 
ordinaria.

Art. 32. En el caso de que habla 
el articulo 29, el Secretario abrirá la co
rrespondiente matricula para la equita
tiva distribución del local entre los ex
positores.

Art. 33. Una vez terminada la matri
cula, cuando esta exista, el mismo Se
cretario general pasará copia al Direc
tor de la Exposición, sin perjuicio de 
comunicarle todas las inscripciones que 
se vayan haciendo, á fin de que no se 
instalen otras obras que las de los ma
triculados.

Art. 34. El Director y los Vocales 
establecerán de común acuerdo, cuando 
lo crean necesario, la manera y forma
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embalajes etc

Sección, que liará de Seere ta i io
misma, tendrá á su cargo: l .“ La rece¡>-misma
don de obras, entregando el oportuno 

-l mlcrnue Plivns libros talo-

2.° La formación del Catálogo, que debe-

trada de obras ocasionen; 3.° No hacer 
entrega de ninguna obra ú objeto ya 
instalado, sin que por los autores ó due
ños se devuelva el recibo talonario co
rrespondiente, y se haga también poi 
los autores el pago que corresponda, en 
los casos en que las obras se retiren 
por venta; 4.° Llevar ñola de los acuer
dos que los Individuos de esta Sección 
adopten y de todo lo demás que se crea 
necesario, cumpliéndolos y haciéndolos 
cumplir.

Art. 36. La Exposición p e rm anen te  
podrá v isi tarse todos los dias del ano, 
en las h o ras  que se acuerde, y gratis  no

rá permanecer constantemente en el lo
cal, haciendo en él lodos los meses las
modificaciones que la salida ó nueva en



obstante las modificaciones que crea 
oportunas la Junta Directiva en este 
concepto.

Art. 37. Sin perjuicio de que la mis
ma Junta acuerde la impresión é ilustra
ción de Catálogos cuando lo crea con
veniente, en el local habrá siempre uno 
en que aparezcan numeradas todas las 
obras y objetos, con el título que lleven 
ó destino que tengan, nombre de los 
autores ó dueños y su precio en pese
tas.

Art. 38. El Director ó Vocales en su 
caso, admitirán, siempre que se presen
ten por los socios con las condiciones 
debidas, las obras y objetos de Bellas 
Arles, Industrias artísticas y Arqueolo
gía, tales como dibujos, pinturas, gra
bados, litografías y reproducciones fo
tográficas, siempre que estas últimas lo 
sean de monumentos y obras de arle, ó 
de asuntos de actualidad ó interés, á 
juicio de los encargados de su admisión, 
sea cual fuere el procedimiento y ma
teria empleados ; esculturas sea cual 
fuere también el procedimiento y mate
ria de su ejecución; planos de construc
ciones y proyectos de oLras nuevas, ó 
de restauración de monumentos y mo-
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délos de aquellas y de estos; artes sun
tuarias «le construcción (cerámica, tapi
cería, ebanistería artística ele.) de exor
nación (anaglíptica y cromatica) \ H 
reproducción (vaciados y estampados), 
v todos aquellos objetos comprendidos 
en aquellas denominaciones, de modo 
que la Exposición permanente de la So 
ciedad sintetice todas las producciones 
del arte y del buen gusto granadinos.

á,rt. 39. El criterio para la admisión 
é instalación de las obras que los socios 
presenten se formará por el Director \ 
Vocales, teniendo en cuenta, ademas de 
lo dispuesto en el artículo que precede, 
si reúnen ó no el mérito suficiente para 
ser expuestas, su tamaño en relación 
con el 1 cal destinado A este objeto pol
la Sociedad, la moralidad del asunto, y 
finalmente las condiciones con que se 
presenten para su instalación.

Art 40. Cada expositor tendrá dere
cho á ocupar el espacio que necesite, 
cuando lo hubiere sobrante, y en otro 
caso deberán guardarse las siguientes 
reglas: 1." Si el número de expositores 
fuese excesivo, cada uno tendrá don-e
cho á ocupar con pinturas el espacio 
máximo de pared que se establezca por
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la Comisión que tiene á su cargo este 
departamento; y con esculturas, el es
pacio máximo de pavimento y corres
pondiente altura que en la misma forma 
se establezca; 2.a Si el número de expo 
si lores fuese tal que no pudiesen todos 
tener en el local una equitativa partici
pación, á pesar de lo preceptuado, co 
men/.ará un turno por orden rigoroso 
de matricula, que deberá abrirse en este 
caso, observándose en cuan lo n la can
tidad de espacio, dicha regla primera.

Establecido el turno, las obras que 
no se vendan ó se retiren en el término 
de quince días, á partir de aquel en que 
fueron expuestas, serán sustituidas por 
las del expositor á quien corresponda, 
según el orden de matricula 4.a Si este 
no hiciese uso de su derecho al dia s i
guiente de habérsele participado, corre
rá el turno al que le siga en aquella.

Art. 41. La Junta Directiva determi
nará lo que juzgue oportuno para el ré
gimen que deha observarse eu los perío
dos de exposición extraordinaria, y cir
cunstancias que lo exijan no previstas 
en las anteriores disposiciones.

Art. 42. La Sociedad no responde de 
los casos fortuitos ó de fuerza mayor, al
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hacerse depositaría de las obras expues
tas.

§ III.
De los Libros, revistas ij publicaciones, 

periódicas.
A.rt. 43. La Sociedad tendrá uno de 

sus departamentos destinado exclusiva
mente á Biblioteca, donde se bailen las 
publicaciones periódicas más notables 
de Bella Literatura y Bellas Artes, y los 
libros que sea posible reunir de estas ú 
otras materias, por compra ó donativo.

Art. 44. Serán obligaciones del Di
rector y Vocales de esta Sección: 1." Re
cibir por medio de catálogo é inventario, 
del Directoi y Vocales que los hayan 
precedido, los libros, revistas, periódi
cos, folletos, estampas y demás publica
ciones, documentos ú objetos que cons
tituyan el material de este departamen
to; 2.a Rectificar y adicionar dicho catá
l o g o  é  inventario, siempre que lo exija 
el aumento de obras ú objetos, archivan
do los originales y dejando sobre la me
sa, a disposición de los socios, una copia 
del primero de aquellos, para que pue
dan consultarla; 3.a Recibir las publica
ciones que á esta Sección vengan dirigi
das, abriéndolas y colocándolas sobre la



mesa de lectura, y archivando las atra
sadas; 4.a Llevar nota de las faltas en el 
recibo de dichas publicaciones, para dar 
cuenta de ellas al Secretario general y 
hacer las reclamaciones oportunas, y de 
los donativos ó compras de libros de que 
se les haga entrega por conducto de este 
último; 5.a Poner á disposición de los so
cios las obras que estos pidan directa
mente ó por medio de los dependientes 
de la Sociedad, cuidando de recogerlas ¡i 
su devolución; 6.a Poner en conocimiento 
de la Junta Directiva las reclamaciones 
referentes a esta Sección, que los socios 
hagan, y todo aquello que crean oportu
no para el mejor régimen de este depar
tamento; y 7.a Sustituirse por su orden 
y obrar de común acuerdo, cuidando de 
inspeccionar el local diariamente.

Art. 45. La víspera de la Junta Ge
neral de elección de cargos, los Vocales 
de esta Sección harón entrega al Direc
tor de la misma de todo el material que 
se halle bajo su custodia, y antecedentes 
que obren en su poder relacionados con 
este departamento, á fin de que el Direc
tor pueda entregarlos á su vez al que 
deba sustituirle en el cargo, después de 
la elección del dia siguiente.
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Art. Wi. I,;i Junta Directiva acordará 
en tiempo oportuno y en vista del esta
do económico de la Sociedad, el número 
v clase de publicaciones periódicas á 
que deba suscribirse ó continuar suscri
ta, quedando encargado el Secretario 
general de cumplir esta clase de acuer
dos. Para este caso, la Junta tendrá en 
cuenta las proposiciones ó deseos que 
se hubiesen manifestado por los socios, 
á fin de satisfacer en lo posible las aspi
raciones de todos.

Art. 47. SI algún socio deseare con
sultar libros ó publicaciones archivadas, 
deberá pedirlos á cualquiera de los en
cargados de esta Sección que se halle 
presente, ó dependientes de la Sociedad, 
en otro caso, por medio de papeleta fir
mada, en que conste la obra que desea.

Art. 48. El socio á quien se le hubie
se entregado alguna obra ó publicación 
de las coleccionadas y archivadas, que
dará obligado á devolverla, bajo su re s 
ponsabilidad, por el mismo conducto, y 
en el estado en que la recibió, sin que 
pueda sacarla del local respectivo bajo 
ningún pretexto.

Art. 49. Con objeto de evitar inte
rrupciones y molestias, queda prohibida

—  19 —



en la sala destinada á este objeto toda 
conversación general y en voz alta.

§ IV.
De la Mú sic>.

Art. 50. Tanto el material que llegue 
á poseer esta Sección, como la forma de 
utilizarlo en provecho del Arte y de los 
socios, se regularán por lo que determi
nen el Director y Vocales; por ejemplo, 
o rga n i za n d o c ua r te tos, co n c i er tos d e pia
no solo, sesiones de canto, cátedras prác
ticas ó teóricas, etc.

§ V.
De las Excursiones.

Art. 51. La Sección de Excursiones 
tendrá por objeto visitar, promoviendo 
su estudio, todo lo que se conserve en 
Granada y su provincia, en monumen
tos arquitectónicos, esculturales, litera
rios, e tc .

Art. 52. Los medios de que habrá de 
valerse la Sección para cumplir con su 
objeto, serán las excursiones colectivas 
ó particulares, y la colección y publica
ción de cuantos estudios y descubri
mientos se realicen, utilizando para ello 
el Boletín de la Sociedad, cuando se pu
blique, la prensa periódica ó publicado-

-  20 -



—  21 —

nes especiales, y conferencias públicas 
y privadas.

Art. 53. Pertenecerán á esta Sección 
todos los socios que lo deseen, y mani
fiesten al Secretario de la misma para 
la formación de la respectiva matrícula.

Ai't. 54. Los socios inscritos en ella 
tendrán derecho á usar un distintivo 
especial que los acredite en las expedi
ciones como tales excursionistas del 
Centro Artístico, distintivo que esta
rán obligados a devolver al darse de ba
ja en la Sección.

Art. 55. Todos los individuos de la 
Sociedad tendrán derecho a asistir á las 
sesiones de esta Sección, pero solo los 
inscritos en ella podrán tomar parte en 
las excursiones y tener voz y voto en 
las discusiones, disfrutando de los bene
ficios que la Sociedad obtenga para los 
excursionistas.

Art. 56. Los individuos inscritos en 
esta Sección estarán obligados, cuando 
asi lo acuerden el Director y Vocales 
con los matriculados, a contribuir men
sualmente con la cantidad que crean ne
cesaria para sufragar los gastos excep
cionales de cada excursión ó serie de 
excursiones, además de la cuota o cuo



tas ordinarias ó extraordinarias estable
cidas por la Sociedad.

El pago de dicha cuota deberá hacerse 
por trimestres anticipados, constituyen
do un fondo especial bajo la exclusiva 
administración de los excursionistas, 
entre los cuales será dado de baja el que 
no abonase dos trimestres consecutivos, 
la cuota establecida.

Art. 57. Los socios lauto de mérito y 
honorarios como los protectores y nu
merarios,}’ los corresponsales que se ha
llen accidentalmente en esta población, 
estarán obligados á tomar parte en la 
sesión preparatoria á que se refiere el 
artículo 60, cuando se consideren útiles 
sus conocimientos especiales y aunque 
no se hallen inscritos en la Sección.

Art. 58. Los derechos y deberes de 
la Junla ó Comisión encargada de diri
gir esta Sección serán análogos á los de 
las otras Secciones, presidiendo las se
siones particulares ó públicas, tomando 
parte en las expediciones y su organiza
ción, y recogiendo y ordenando cuantos 
datos puedan allegarse para constituir 
en su dia un Archivo y un Museo de la 
Sección, con los objetos adquiridos.

Art. 59. La Junta de ia Sección ó cua



tro socios á lo menos, podrán proponer 
las excursiones colectivas, estando obli
gados á presentar los proponen Les el 
proyecto que comprenda el objeto y fines 
de la excursión, medios de llevarla á ca
bo, y coste aproximado de la misma, si 
exigiera gastos.

Los socios que quieran tomar parte 
en ella se inscribirán en el acto, sin 
perjuicio de poderlo hacer hasta la vís
pera de la excursión.

Art. GO. El dia precedente al señalado 
para toda excursión, se celebrará una 
sesión preparatoria, si aquella lo requi
riese, en la cual los iniciadores diserta
rán sobre el punto objeto de la visita y 
estudio.

Art. 61. Tanto sus promovedores co
mo uno al menos de los individuos de la 
junta encargada, estarán obligados á 
asistir á la excursión, abonando en caso 
contrario, si no hubiere causa justifica
da, las cuotas que se establezcan.

Art. G2. Los socios que tomen parte 
en cualquiera excursión, quedan obliga
dos a entregar á la Junta encargada, por 
lo menos una copia de los trabajos de 
loda índole que realicen durante aquella, 
para que tenga cabida en la Memoria
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descriptiva ilus trada que deberá  a rch i
varse  por la Sociedad.

Art. 03. Los socios que independien
temente de la Sección lleven a cabo ex
pediciones particulares, también están 
obligados á lo que expresa el anterior 
artículo.

Art. 64. Los gastos particulares de 
cada excursión serán por cuenta de los 
que la realicen, y si excedieran de los 
presupuestados por causa ajena á la vo
luntad délos expedicionarios, la Socie
dad abonará el exceso con el fondo es
pecial de la Sección, procurando siem
pre obtener para los excursionistas todas 
las ventajas posibles.

Art. 65. Los socios corresponsales de 
la Sociedad lo serán igualmente de esta 
Sección, siempre que se les nombre con 
uno y otro carácter.

Llegado su número á tres en un mis
mo pueblo de la Provincia, constituirán 
una Delegación, quedando obligados á 
dar aviso á esta Sección de todo lo que 
en sus respectivas localidades pueda ser 
objeto de estudio, y á propagar entre sus 
convecinos el conocimiento y respeto de 
cuanto con los fines de la Sociedad se 
relaciona.
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§VI.
De las Conferencias, cátedras,certámenes 

1/ publicaciones de la Sociedad.
Árt. 66. Esta Sección tendrá por ob

jeto la enseñanza y propaganda de las 
Bellas Artes y materias relacionadas 
con estas, por medio de cátedras, con
ferencias, certámenes y publicaciones, 
cuya organización y realización cumpli
da estará á cargo del sexto Vocal dé la 
Junta Directiva, en unión de los Vocales 
de la Sección.

§ Vil.
Art. 67. Cada una de las Secciones 

tendrá dos Vocales, uno de ellos con el 
carácter de Secretario, nombrados por la 
Junta Directiva en la primera sesión que 
esta celebre después de ser elegida, para 
que auxilien y sustituyan al Presidente 
de la respectiva Sección.

CAPÍ TULO II .
De los socios.

De sus clases é ingreso.
Art. 68. Serán socios de I-Ionor aque

llas personas que por su categoría é im
portancia social y señalados servicios
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artísticos, literarios ó científicos, merez
can tal consideración, no podiendo ex
ceder de 15 el número de ellos.

De Mérito aquellas otras personas á 
quienes por sus eminentes y notorios 
servicios dentro de las Bellas Artes, las 
crea dignas la Sociedad de merecer esta 
distinción, siendo su número igual al de 
los anteriores

Protectores y Numerarios los residen
tes en Granada que se inscriban como 
tales en las listas de la Sociedad.

Y Corresponsales aquellos que pres
ten ó puedan prestar sus servicios á esta 
última fuera de Granada.

Art. 69. El ingreso, tanto de los socios 
de Honor como de los de Mérito, se ha
rá previa proposición firmada por diez 
socios y aprobada en Junta general.

No obstante, el ingreso de las Autori
dades á que se refiere el articulo siguien
te, se hará inscribiendo su nombre des
de el momento en que conste la toma 
de posesión de sus cargos, cesando en 
concepto de socios desde el instante en 
que terminen su cometido y vengan 
otras personas ó ocupar sus puestos.

El ingreso de los Protectores, Nume
rarios, y Corresponsales, se liará me-
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(liante proposición firmada por tres so
cios Protectores ó Numerarios, y apro
bada en Junta directiva, en laque consten 
el nombre, apellidos y domicilio del as
pirante, la fecha, y la firma de los pro
ponentes.

Art. 70. Serán socios de Honor por 
derecho propio: el Arzobispo de la Dió
cesis, el Rector de la Universidad, el 
Alcalde Presidente, el Gobernador civil 
de la Provincia, el Presidente de la Di
putación Provincial, el Presidente de la 
Audiencia, el Capitán General del Dis
trito y el Delegado de Hacienda.

Art. 71. Las proposiciones de admi
sión de socios de Honor y Mérito que se 
presenten en Junta general, ó las de 
las otras categorías que se presenten en 
Junta Directiva, deberán ser aprobadas 
en votación secreta por la mayoría de los 
presentes, y en caso de no serlo no po
drá hacerse la misma propuesta hasta 
pasados seis meses desde la fecha de su 
presentación.

Art. 72. Una vez admitida la propo
sición, el Secretario general deberá par
ticiparlo al interesado, remitiéndole un 
ejemplar de este Reglamento y la co
rrespondiente tarjeta personal ó docu



mentó que la sustituya, haciendo la con
siguiente inscripción en la lista general 
de socios.

.§ II.
De sus derechos y deberles.

Art. 73. Los socios de Honor y los de 
Mérito tienen el deber de participar la 
admisión ó renuncia de sus cargos, res
petar1 los acuerdos de la mayoría y los 
de la Junta Directiva ó sus representan
tes, y cumplir y hacer cumplir este Re
glamento.

Los Protectores y Numerarios tienen, 
además de estos, el de pagar las cuo
tas ordinarias y extraordinarias, y asis
tir á las Juntas generales.

Los Corresponsales, todos, excepto la 
asistencia á las sesiones y el pago de 
cuotas, á menos que residieren aquí más 
de un mes, ó sea cual fuere el tiempo 
de su permanencia, asistieren á la clase 
de Modelo y demás enseñanzas estable 
cidas, ó exhibieren sus obras en la Ex
posición.

Art. 74. Los socios de Honor y los 
de Mérito, los^Protectores y los Nume
rarios, tienen derecho á disfrutar del lo
cal para los fines y en la forma que se
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preceplúa en este Reglamento, a tener 
voz y voto en las sesiones, y á ser elegi
bles para todos los cargos.

Los de las tres primeras categorías 
tendrán el de ser preferidos ea todos los 
empates de elecciones.

Los Protectores tendrán el derecho 
especial de participación en los objetos 
y muebles propiedad del Ce n t r o  A r t ís 
tico , en el caso de disolución de la Socie
dad.

Los socios Corresponsales, durante su 
permanencia en esta Ciudad, tendrán 
iguales derechos á los establecidos en el 
primer párrafo de este articulo, á ex
cepción del voto y la elegibilidad para 
los cargos.

Art. 75. El socio que sea baja en las 
listas de la Sociedad, no quedará exento 
de pagar la cuota ó cuotas establecidas 
para el ingreso, si de nuevo entrase á 
formar parte de aquella. Exceptúase el 
caso en que la baja sea temporal, y á 
petición del interesado, por un tiempo 
que no exceda de seis meses.

Art. 76. El socio que dejare de pagar 
dos cuotas seguidas, ó aquel que infrin
giese los preceptos de este Reglamento 

'de una manera notoria, á juicio de la
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Junta Directiva, será inmediatamente 
dado de baja, previo acuerdo.

Art. 77. Cuando algún socio faltase 
á sus deberes, el individuo de la Junta 
Directiva ó cuyo conocimiento llegue 
primero la falta, citará inmediatamente 
á los demás individuos de la Junta, para 
acordar lo que se crea procedente.

Del mismo modo los socios deberán 
dar cuenta á la Junta Directiva, para 
que ponga el necesario correctivo, de 
todas las faltas que notaren en el servi
cio de ia Sociedad.

C A P Í T U L O  I I I .
De la  J u n ta  D ir e c t iv a .

Art. 78.  ̂ La duración de los cargos de 
la Junta,Directiva es anual, y la elección 
se hará en^Junta general, convocada al 
efecto para el dia en que cumple el ani
versario de la fundación de la Sociedad, 
teniendo en cuenta las reglas siguientes:

1. a La elección será secreta, por me
dio de papeletas y para todos los cargos 
á la vez.

2. a No podrá ser elegido el socio que 
no resida en Granada, ó el que tuviese 
pendientes sus pagos, para lo cual.el Se
cretario general dará cuenta antes de
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comenzar la elección de los que puedan 
ejercitar este derecho.

3.’ Si resultare algún empate, se con
siderará elegido,por suórden, elsociode 
Honor, al de Mérito, este al Protector, y 
asi sucesivamente; v en igualdad de cir
cunstancias, el más antiguo por el orden 
,le inscripción en la lista general de so-

4 » s i el elegido no aceptase el cargo, 
se procederá lo antes posible á nueva 
elección, en Junta general convocada al
t'ÍBCtO. . . -iArt. 79. La Junta Directiva tiene los
deberes y atribuciones siguientes.

1. ' Velar por la puntual observancia 
de este Reglamento y acordar, conlóeme 
al mismo, lo que crea más conveniente 
parala mayor prosperidad del Centro

Artíst ic o . „
2. a A d m i n i s t r a r  l o s  f o n d o s  de la so

ciedad. , ,
3 a Dar cuenta de sus actos en las

Ju n ta s  generales ,  y
4 * C o n v o ca r la s  cuando se halle es

tablecido, ó ella lo considere oportuno.
Art. 80. Es obligación dei Presidente 

autorizar los acuerdos de las Juntas ge
nerales, de las de gobierno y Secciones,



y los libramientos, cuentas y demás do
cumentos de la Sociedad.

Art. 81. Los Vice-presidentes y Vo
cales, en su caso, sustituirán al Presi
dente en ausencias y enfermedades.

Art. 82. Los Vocales tendrán además 
de las obligaciones generales de sus car
gos: el primero la dirección de la clase 
de Modelo; el segundo la de la Exposi
ción; el tercero la de la Biblioteca; el 
cuarto la de la Sección de Música; el 
quinto la de Excursiones, y el sexto la 
de Conferencias, cátedras, certámenes y 
publicaciones de la Sociedad.

Art. 83. Corresponde al Secretorio 
general: l.° Llevar un libro de actas de 
Juntas generales y otro de acuerdos de 
la Directiva, cumpliendo y ejecutando lo 
que en unas y en otras se determine; 2 “ 
La lista general y detallada délos socios, 
anotando los ingresos, altas y bajas que 
le comunique el Tesorero, pasando cada 
trimestre al Contador una lista resumen 
que sirva para el reparto de cuotas; 3.° 
El libro registro de los documentos de 
interés que se reciban en la Sociedad, ó 
se expidan por ella; 4.° Guardar dichos 
documentos y aquellos que por su im
portancia lo requieran, llevando además



y autorizando con su firma los que sean 
necesarios; y 5.° acreditar el acuerdo de 
los gastos que se hagan, firmando los 
libramientos.

El Vicesecretario sustituiré al Secre
tario en ausencias y enfermedades, sin 
perjuicio de las sustituciones que de co
mún acuerdo determinen.

Art. 84. El Tesorero llevará, en re
lación con el deContaduria, un libroaná- 
logo de Tesorería en que se expresen 
más brevemente los ingresos y gastos de 
la Sociedad, recibiendo para su cobro, 
del Secretario Contador, toda clase de 
valores, y los oportunos cargaremes y 
libramientos devolviendo los primeros 
á Contaduría y reservándose los segun
dos para su descargo.

Además de la custodia de fondos, bajo 
su responsabilidad, tiene del mismo mo
do la obligación de no cobrar ni pagar 
libramientos ó cargaremes que no estén 
autorizados por el Presidente., ó recibos 
que no lo estén por el Contador, y la de 
dar de baja, participándolo al Secretario 
general, á los socios que hubiesen falta
do al pago establecido.

Será también obligación del Tesorero, 
de acuerdo con el Secretario general y
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Contador, formar durante todo el mes 
de Junio el presupuesto de gastos é in
gresos que, aprobado en Junta Directiva, 
deberá regir el inmediato ejercicio eco
nómico.

Art. 85. El Contador hará el reparto 
ó repartos de cuotas acordados, confor
me á la lista trimestral mencionada; 
extenderá y autorizaré los recibos, li
bramientos y cargaremes, consignando 
detalladamente sus operaciones en un 
libro especial de Contaduría, autorizan
do todo lo que á esta se refiera.

Art. 86. El individuo de la Junta Di
rectiva que sin causa legítima abando
nare el desempeño de su cargo durante 
un mes, se entiende que lo renuncia, y 
tanto en este caso como en cualquiera 
otro de vacante, se procederá inmedia
tamente á la elección del cargo, en Jun
ta general.

C A P Í T U L O 1 Y .
De las J un ta s  Ge n e r a l e s .

Art. 87. Todos los años se celebrará 
una Junta general el diadel aniversario 
de la constitución de la Sociedad, en la 
cual la Junta Directiva dará cuenta de 
sus trabajos y acuerdos más importan
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tes, por conducto del Secretario general; 
se presentarán para su aprobación las 
cuentas generales dei año, que quince 
dias antes deberán estar á disposición de 
los socios para su examen; se resolverán 
los asuntos pendientes, cuya índole re
quiera la intervención de todos los so
cios; procediéndose después ó la elec
ción de nueva Junta Direliva, y é ser 
posible, su toma de posesión.

Art. 88. Además habrá las Juntas ge
nerales que la Junta Directiva crea opor
tuno convocar, ó aquellas que se pidan 
á la misma por diez socios á lo menos.

Art. 89 y último. El presente Regla
mento podrá reformarse con arreglo á 
las siguiente disposiciones:

1. ' Que se pida la reforma en Junta 
general, pormedio deproposición firma
da por diez socios Protectores.

2. * Que dicha proposición no tienda 
directa ni indirectamente al estableci
miento de cualquiera clase de juegos de 
naipes ó azar.

3. a Que se tome en consideración por 
la mayoría de los presentes.

-í.a Que no se discuta hasta pasado 
un mes desde la fecha de su presenta
ción, y
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5.a Que se acuerde por la mayoría de 
los que asistan, en Junta general con 
dicho objeto convocada.

Aprobado por la Comisión nombrada 
en Junta general de 3 de Enero de 1886, 
reformado conforme al acuerdo de 14 
de Abril de 1888 y autorizado por el Go
bierno Civil de la provincia en 17 de Oc
tubre de 1888.

El P r e s id e n t e ,

Leopoldo Eguilaz Yanguas.
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EXPOSICION PERMANENTE DE BELLAS ARTES
DEL

C e n t r o  A r t í s t i c o  d e  G r a n a d a .

Entrada pública todos los días de 12 á 
5 de la tarde.

B O L E T Í N

DEL

C E N T R O  A R T ÍS T IC O  DE GRANADA.

Publicación quincenal de Arte, letras 

y curiosidades granadinas,

f u n d a d a  en. /.» do O ctubre do 1886.

P rec io s  *le suscripción : En Gr- - •'da 1 pe
seta el trim estre; en el resto de E ■. 50
pesetas el semestre; y  en U ltram ar y Extran
jero, fl pesetas el a ñ o .-P a g o  an ticipado.— 
Gratis para los Sres. Socios.

P rec io s  de lo s  anuncios: Los de la loca
lidad del tamaño de 13 centím etros cuadra
dos, en la  cuarta plana de la cunierta, 50 cén
tim os de peseta al mes para lo ,oclos, y  l 
peseta para los no socios, los cuales recib i
rán también gratis  el periódico. Por los anun
cios de fuera de Granada, y  por t>s que se de
seen de otras proporciones, se f Donarán 10 
céntim os de peseta por cada cor. etro cua
drado que ocupen, en cada insi >n; reba
jándose e l lo  por 10 0  á los q u e ‘ . y  ’ iquen 
durante un mes, el 20 á los que \  'stre. 
el 30 á los que un semestre, y  .que
un año.— Pago anticipado.

T o d a  la  c o rre sp o n d e n c ia  a l D t < A d 
m in is tr a d o r ,  D iego M a r ín , P ía ;  ' ¡ l, 2 0 .


